
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 232 Viernes 25 de septiembre de 2009 Sec. II.B.   Pág. 80888

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE DEFENSA
15192 Orden DEF/2549/2009, de 10 de septiembre, por la que se convocan pruebas 

selectivas para proveer plazas de personal laboral fijo en el marco del proceso 
de consolidación de empleo temporal en las categorías de Técnico Superior de 
Gestión y Servicios Comunes, Técnico Superior de Actividades Técnicas y 
Profesionales y Técnico Superior de Actividades Específicas, grupo profesional 
3, en el Ministerio del Defensa y sus organismos autónomos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 66/2008, de 25 de enero, por el 
que se aprueba la oferta de empleo público para el año 2008, y de conformidad con el 
artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado,

Este Ministerio, previo informe favorable de la Dirección General de la Función Pública, 
en uso de las competencias que le están atribuidas, ha resuelto:

Primero.–Convocar proceso selectivo para cubrir, en el marco del proceso de 
consolidación, las plazas que figuran relacionadas en el anexo a la presente Orden.

Segundo.–Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo 
constar en el modelo de solicitud 790 que será facilitado gratuitamente en Internet, en la 
página web www.060.es.

La presentación de solicitudes se realizará en el plazo de veinte días naturales contados 
a partir del día siguiente al de la fecha de su publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Tercero.–Las bases de las convocatorias se harán públicas, al menos, en los tablones 
de anuncios del Ministerio de Defensa, en la página web www.mde.es, en las Delegaciones 
y Subdelegaciones del Gobierno; en la Dirección General de la Función Pública y en el 
Centro de Información Administrativa del Ministerio de la Presidencia.

Madrid, 10 de septiembre de 2009.–La Ministra de Defensa, P.D. de firma (Orden 
22/2003, de 4 de marzo), el Director General de Personal del Ministerio de Defensa, 
Vicente Salvador Centelles.

ANEXO

Plazas convocadas en el Ministerio de Defensa y sus organismos autónomos

Nº de 
orden

Ámbito territorial
(Provincia/Localidad)

N.º 
programa

N.º de 
plazas Titulación Jornada

Categoría Profesional: Técnico Superior de Gestión y Servicios Comunes

1 Madrid/Alcalá de Henares . . 1 5 Bachillerato, BUP o FP de Tco Superior o Tco Especialista . . . Especial del centro.
2 Madrid/Alcalá de Henares . . 1 1 Bachillerato, BUP o FP de Tco Superior o Tco Especialista . . . Especial del centro.
3 Segovia/Segovia. . . . . . . . . . 2 1 Bachillerato, BUP o FP de Tco Superior o Tco Especialista . . . 37,5h semanales.

Categoría Profesional: Técnico Superior de Actividades Técnicas y Profesionales

4 Madrid/Madrid. . . . . . . . . . . . 3 1 Técnico Superior/Alojamiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,5h semanales.
5 Madrid/San Martín de la Vega. 4 1 Técnico Superior/Análisis y control . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,5h semanales.
6 Madrid/San Martín de la Vega. 5 1 Técnico Superior/Análisis y control . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,5h semanales.
7 Madrid/Torrejón de Ardoz . . . 6 1 Técnico Superior/Análisis y control . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,5h semanales.
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Nº de 
orden

Ámbito territorial
(Provincia/Localidad)

N.º 
programa

N.º de 
plazas Titulación Jornada

8 Madrid/Madrid. . . . . . . . . . . . 7 1 Técnico Superior/Análisis y control . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,5h semanales.
9 Málaga/Ronda . . . . . . . . . . . 8 1 Técnico Superior/Asesoría de imagen personal. . . . . . . . . . . . 37,5h semanales.
10 Gran Canaria/Telde . . . . . . . 9 2 Técnico Superior/Automoción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,5h semanales.
11 Zaragoza/La Muela. . . . . . . . 9 1 Técnico Superior/Automoción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,5h semanales.
12 Albacete/Albacete. . . . . . . . . 10 2 Técnico Superior/Construcciones metálicas . . . . . . . . . . . . . . 37,5h semanales.
13 Sevilla/Sevilla . . . . . . . . . . . . 10 1 Técnico Superior/Construcciones metálicas . . . . . . . . . . . . . . 37,5h semanales.
14 Cádiz/Rota . . . . . . . . . . . . . . 10 1 Técnico Superior/Construcciones metálicas . . . . . . . . . . . . . . 37,5h semanales.
15 Madrid/Madrid. . . . . . . . . . . . 11 1 Técnico Superior/Desarrollo de productos en carpintería y mueble 37,5h semanales.
16 Sevilla/Sevilla . . . . . . . . . . . . 11 1 Técnico Superior/Desarrollo de productos en carpintería y mueble 37,5h semanales.
17 Valladolid/Villanubla . . . . . . . 12 1 Técnico Superior/Mantenimiento de equipo industrial . . . . . . . 37,5h semanales.
18 Cádiz/Rota . . . . . . . . . . . . . . 13 1 Técnico Superior/Fabricación de productos farmacéuticos y afines 37,5h semanales.
19 Murcia/Cartagena. . . . . . . . . 14 1 Técnico Superior/Gestión y organización de recursos naturales 

y paisajísticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,5h semanales.
20 Sevilla/Sevilla . . . . . . . . . . . . 14 1 Técnico Superior/Gestión y organización de recursos naturales 

y paisajísticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,5h semanales.
21 Toledo/Toledo . . . . . . . . . . . . 15 1 Técnico Superior / Imagen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,5h semanales.
22 La Coruña/Ferrol . . . . . . . . . 16 1 Técnico Superior /Industrias de proceso químico . . . . . . . . . . 37,5h semanales.
23 Gerona/Rosas . . . . . . . . . . . 17 2 Técnico Superior / Instalaciones electrotécnicas . . . . . . . . . . . Especial del centro.
24 Toledo/Villatobas . . . . . . . . . 17 1 Técnico Superior / Instalaciones electrotécnicas . . . . . . . . . . . Especial del centro.
25 Madrid/Madrid. . . . . . . . . . . . 17 1 Técnico Superior / Instalaciones electrotécnicas . . . . . . . . . . . Turnicidad.
26 Sevilla/Sevilla . . . . . . . . . . . . 17 1 Técnico Superior / Instalaciones electrotécnicas . . . . . . . . . . . 37,5h semanales.
27 Valladolid/Villanubla . . . . . . . 18 1 Técnico Superior / Mantenimiento aeromecánico . . . . . . . . . . 37,5h semanales.
28 Sevilla/Sevilla . . . . . . . . . . . . 18 2 Técnico Superior / Mantenimiento aeromecánico . . . . . . . . . . 37,5h semanales.
29 Sevilla/Sevilla . . . . . . . . . . . . 19 9 Técnico Superior en alguna de las especialidades recogidas en 

el Anexo IV del II Convenio Colectivo Único del personal 
laboral de la Administración General del Estado . . . . . . . . . 37,5h semanales.

30 Zaragoza/Calatayud . . . . . . . 20 1 Técnico Superior / Mantenimiento y montaje de instalaciones 
de edificio y proceso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,5h semanales.

31 Cádiz/Rota . . . . . . . . . . . . . . 21 1 Técnico Superior/Realización y planes de obra . . . . . . . . . . . . 37,5h semanales.
32 Sevilla/Sevilla . . . . . . . . . . . . 21 1 Técnico Superior/Realización y planes de obra . . . . . . . . . . . . 37,5h semanales.
33 Cádiz/San Fernando. . . . . . . 22 1 Técnico Superior/Restauración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nocturnidad.
34 Baleares/Palma de Mallorca. 22 1 Técnico Superior/Restauración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,5h semanales.
35 Pontevedra/Marín. . . . . . . . . 22 1 Técnico Superior/Restauración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,5h semanales.
36 León/León. . . . . . . . . . . . . . . 23 1 Técnico Superior/Sistemas de telecomunicación e informáticos 37,5h semanales.
37 Zaragoza/La Muela. . . . . . . . 23 1 Técnico Superior/Sistemas de telecomunicación e informáticos 37,5h semanales.

Categoría Profesional: Técnico Superior de Actividades Específicas

38 Madrid/Madrid. . . . . . . . . . . . 24 1 Técnico Superior /Laboratorio de diagnóstico clínico. . . . . . . . 37,5h semanales.
39 Baleares/Palma de Mallorca. 25 1 Bachillerato, BUP o FP de Tco Superior o Tco Especialista . . . 37,5h semanales.
40 San Fernando/Cádiz. . . . . . . 26 1 Bachillerato, BUP o FP de Tco Superior o Tco Especialista . . . 15h semanales.
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